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los predios que ocupan los habitantes del Centro Histórico, 
destinado a facilitar el saneamiento de la titularidad sobre 
los inmuebles;

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
la Ley 27157, Ley de Regularización de edifi caciones, 
del procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del 
régimen de Unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva 
y de propiedad común D.S. 035-2006-VIVIENDA; estipula 
que el proceso de Prescripción Adquisitiva o Titulo 
Supletorio también se puede tramitar vía notarial, siempre 
y cuando se cumpla con los requisitos señalados por la 
Ley y, en este contexto es pertinente que la Municipalidad 
cumpla un rol facilitador a favor de los administrativos 
para que puedan iniciar sus respectivos trámites ante las 
instancias competentes;

Que, el artículo 31 de la Ordenanza Nº 062-MML 
Reglamento de la Administración del Centro Histórico de 
Lima indica que por delegación, la Municipalidad Distrital 
del Rímac, es competente para administrar, controlar 
y coordinar las acciones de protección, conservación, 
revalorización y desarrollo del Centro Histórico de Lima, 
en la parte de su territorio que se encuentra dentro de 
dicha zona;

Que, mediante informe Nº 374-2015-OAJ-MDR 
de fecha 23 de junio de 2015 la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, opina favorablemente por la aprobación del 
referido proyecto de ordenanza, por considerar que el 
mismo se encuentra enmarcado dentro de las funciones y 
competencias exclusivas de la Municipalidad;

Que, en atención al artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es competencia de las Municipalidades 
la organización del espacio físico y uso del suelo, 
correspondiendo al Concejo Municipal aprobar, modifi car 
o derogar las ordenanzas;

En uso de las facultades conferidas por los numerales 
8) y 9) del artículo 9 y el Artículo 40 de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime 
de los regidores y con la dispensa del trámite de lectura 
y aprobación del acta, el Concejo Municipal, aprobó la 
siguiente:

ORDENANZA PARA EL OTORGAMIENTO
DE CERTIFICADO DE POSESIÓN

Artículo 1º.- La presente Ordenanza tiene por objeto 
establecer el procedimiento y requisitos exigibles para 
solicitar CERTIFICADO DE POSESIÓN, en el Centro 
Histórico del Rímac otorgado por la Municipalidad Distrital 
del Rímac.

Artículo 2º.- La presente Ordenanza se sustenta en la 
siguiente base legal:

a. La Constitución Política del Perú, artículos 194 y 
195.

b. La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972.
c. Ley Nº 27157, Ley de Regularización de 

Edifi caciones del Procedimiento para la Declaratoria 
de fábrica y del Régimen de Unidades inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de Propiedad Común y Texto Único 
Ordenado del Reglamento D.S. 035-2006-VIVIENDA.

d. Ordenanza 062-MML Reglamento de la 
Administración del Centro Histórico de Lima.

e. Ordenanza Nº 201-MML Plan Maestro del Centro 
de Lima.

f. Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Artículo 3º.- Son sujetos benefi ciarios de la presente 
Ordenanza, los poseedores de predios ubicados en el 
Centro Histórico del Rímac, Distrito del Rímac.

Artículo 4º.- De los Requisitos para solicitar Certifi cado 
de Posesión

1. Solicitud de Certifi cado de Posesión sobre predios, 
deberán ser fi rmadas por los poseedores titulares, 
adjuntando copia de su DNI 

2. Plano de Ubicación a escala 1/500 con coordenadas 
UTM estableciendo colindantes y fi rmado por profesional 
ingeniero o arquitecto habilitado.

3. Declaración jurada del solicitante de que el predio 
no se encuentra bajo litigio judicial y o arbitral

4. Copia literal completa de los antecedentes 
regístrales del predio (antigüedad no mayor a 30 días).

5. Documentos que demuestre la posesión pública, 
continúa y pacífi ca, durante el periodo solicitado 

(recibos de suministros, partidas del registro civil y otros 
documentos).

6. Derecho de Pago conforme al numeral 06.05 del 
TUPA (2.39% UIT).

7. Pago por inspección ocular, de acuerdo al 06.29 del 
TUPA (2.64% UIT).

Artículo 5º.- Los Administrados posesionarios 
asumen plena responsabilidad de los documentos que 
presentan ante la Municipalidad Distrital del Rímac, 
responsabilizándose administrativa, civil y penalmente 
por la veracidad de la información y documentación 
proporcionada.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- La simplifi cación de los requisitos 
incluidos en la presente ordenanza se dan sin perjuicio 
de la califi cación que realice el área competente en el 
expediente, respecto a la condición y circunstancia de la 
posesión del recurrente, la calidad de los documentos, 
la veracidad de las declaraciones vertidas, la inspección 
ocultar en el predio y sobre cualquier otro aspecto físico y 
legal que determine la procedencia o improcedencia de lo 
solicitado por los administrados.

Segunda.- No podrán acceder a la obtención de 
Certifi cado de Posesión los inmuebles:

1. Que se encuentren en litigio judicial y/o arbitral.
2. Los Declarados Patrimonio Histórico Monumental.

Tercera.- El plazo de vigencia de la presente 
Ordenanza es de un (01) año contado desde el día 
siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, 
pudiendo ser prorrogada su vigencia mediante Decreto de 
Alcaldía.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los dieciséis días del 
mes de julio del año dos mil quince.

ENRIQUE PERAMÁS DÍAZ
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

Aprueban Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos para el Distrito de San Luis 2015

ORDENANZA Nº 191-MDSL

San Luis, 24 de julio de 2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE SAN LUIS

VISTO:

Informe Legal Nº 164-2015-MDSL-GAL, de la 
Gerencia de Asesoría Legal de fecha 20 de julio de 
2015, y con el Informe Técnico Nº 013-2015-MDSL-
SGLPYSA, de la Subgerencia de Limpieza Pública y 
Saneamiento Ambiental de fecha 17 de julio de 2015, 
sobre la aprobación de la Ordenanza del Plan de Manejo 
De Residuos Sólidos para El Distrito De San Luis 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú, modifi cada por 
la Ley de reforma Constitucional Nº 28607, concordante 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que 
las municipalidades son órganos de gobierno local con 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia.
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Que, el artículo 80º numeral 3.1 de la Ley Nº 27972 - 
Ley Orgánica de Municipalidades, clasifi ca como función 
exclusiva de las municipalidades distritales, el proveer 
del servicio de limpieza pública determinando las áreas 
de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y 
aprovechamiento industrial de desperdicios.

Que, la Ley Nº 27314 - Ley General de Residuos 
Sólidos, establece derechos, obligaciones, atribuciones 
y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a 
los principios de minimización, prevención de riesgos 
ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 
persona humana.

Que, mediante la Ordenanza Nº 160-MDSL se aprobó 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del distrito de 
San Luis para el año 2013, el mismo que tiene por objeto 
estableciendo como uno de sus objetivos estratégicos 
el lograr una ciudadanía con buenas prácticas en el 
cuidado del ambiente, precisando asimismo como una 
de las líneas de acción para el logro de dicho objetivo, 
la promoción del reciclaje doméstico de residuos sólidos.

Que, a través de la Ordenanza Nº 135-MDSL se 
reguló la formalización de los segregadores de residuos 
sólidos en el distrito de San Luis, estableciendo las pautas 
para ello, así como normando la actividad del reciclaje y 
logrando su inclusión socio económica a través de los 
puestos de trabajo dignos y concientizando a la población 
de la importancia del reciclaje.

Que, mediante el Informe Técnico Nº 013-2015-MDSL-
SGLPYSA, del área de Subgerencia de Limpieza Pública 
y Saneamiento Ambiental, presenta el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos 2015, Programa de Segregación en 
Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 2015 
para su aprobación por el Concejo Municipal.

Que, mediante Informe Legal Nº 164-2015-MDSL-
GAL, de la Gerencia de Asesoría Legal, la cual emite 
opinión favorable para la aprobación, mediante ordenanza 
municipal del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 
Distrito de San Luis 2015.

Que, estando a la gran importancia del medio ambiente 
especialmente en estos tiempos, resulta necesario 
adoptar acciones encaminadas a la búsqueda de los 
objetivos establecidos en la Ley Nº 27314 - Ley General 
de Residuos Sólidos, incentivando buenas prácticas en 
nuestro distrito, a fi n de contribuir al cuidado de nuestro 
medio y de nuestra salud;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 9º y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
– Ley Nº 27972, aprobado por Unanimidad y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, el 
Concejo Municipal de San Luis, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA
EL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

PARA EL DISTRITO DE SAN LUIS (PMRS)

Artículo Primero.- APROBAR el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos para el Distrito de San Luis 2015 y el 
anexo que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Alcance Los benefi cios 
establecidos en la presente ordenanza alcanza a todos 
los vecinos del distrito de San Luis.

Artículo Tercero.- Unidad Orgánica responsable La 
unidad orgánica responsable de hacer cumplir la presente 
ordenanza es la Gerencia de Servicios a la Ciudad, la cual 
tendrá como función principal planifi car, organizar, dirigir 
y controlar la ejecución del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos para el Distrito de San Luis 2015, a través de 
la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Saneamiento 
Ambiental.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- Facúltese al Alcalde distrital para que 
mediante Decretos de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias y/o reglamentarias de la presente 
ordenanza.

Segunda.- En todo lo no previsto en la presente 
ordenanza se aplicará supletoriamente la Ley del 
Procedimiento Administrativo General Nº 27444 y la 
Ordenanza Nº 135-MDSL, que aprueba la Formalización 
de los Segregadores de Residuos Sólidos en el Distrito 
de San Luis.

Tercera.- DISPONER, la publicación de la presente 
Ordenanza en el Diario Ofi cial el Peruano, la misma que 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación; 
asimismo, dispóngase que la Subgerencia de Informática 
realice la publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad de San Luis (www.munisanluis.gop.pe) y en 
el portal de Servicios del Ciudadano y Empresas (http://
www.serviciosalciudadano. gob.pe), el Anexo que contiene 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos para el Distrito de 
San Luis 2015, dentro de los plazos establecidos en la 
Ley Nº 29091 y el Decreto Supremo Nº 004-2008-PCM, 
conforme a lo regulado por dichas normas.

Cuarta.- Deróguese o déjese sin efecto las 
disposiciones que se opongan a la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RONALD EULOGIO FUERTES VEGA
Alcalde
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Aprueban Programa de Segregación en la 
Fuente y Recolección Selectiva De Residuos 
Sólidos para el distrito de San Luis 2015

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 007-2015-MDSL

San Luis, 24 de julio del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN LUIS

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 191-MDSL de fecha 24 de 
julio de 2015; aprueba El Plan De Manejo De Residuos 
Sólidos Para El Distrito De San Luis (PMRS)

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno 
Local y gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, 
conforme lo dispone el Articulo II del Título Preliminar 
de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en 
concordancia con lo señalado en el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado;

Que, el Artículo 42º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que los Decretos de Alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
Ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y efi ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal.

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 191-MDSL, 
se faculta al Alcalde Distrital para que mediante Decretos 
de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias y/o 
reglamentarias de la presente ordenanza.

Que en uso de las facultades conferidas por la 
Ordenanza Nº 191-MDSL y el numeral 6) del artículo 20º 
de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva De 
Residuos Sólidos para el Distrito de San Luis 2015, y el 
anexo que forma parte del presente decreto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía a la 
Gerencia de Servicios a la Ciudad, a la Sub Gerencia de 
Informática y Estadística publique el íntegro del Programa 
de Segregación de Residuos Sólidos en el portal 
institucional (www.munisanluis.qob.pe) y, a la Subgerencia 
de Imagen Institucional y Participación Vecinal su difusión 
correspondiente.

Artículo Tercero.- DISPONER, la publicación de 
la presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano, 
la misma que entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación; asimismo, dispóngase que la Subgerencia de 
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